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En el estado actual del proceso, se procede a realizar un control de legalidad de las 
actuaciones surtidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 del C.G. 
del P., y en tal sentido, se advierte que sería del caso continuar con el trámite del 
proceso, sin embargo, evidencia el despacho que en auto del 24 de enero de 2020 
(folio 116, cuaderno “012019-00582 VERBAL DIVISORIO”), se omitió en su 
parte resolutiva decretar la venta en pública subasta del “cupo” del vehículo de 
servicio público tipo taxi con placas VDW-624. 

 
Por lo anterior, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
ORDINAL ÚNICO. Adicionar un ordinal a la parte resolutiva del auto proferido 
el 24 de enero de 2020, así: 

 
TERCERO: Decretar la venta en pública subasta del del “cupo” del vehículo 
de servicio público tipo taxi con placas VDW-624. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
[2] 

 
 

PLF 
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